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HARALD RosENQwsT snÑonrr, documento nacional de identidad chilenoN"3'324'127-5' en su calidad de Presidente del Directorio de la compañía
"TRAI\SPORTE MARITIMO CHILOE AYSEN S.A.', según consta de la sesióncelebrada por el cuerpo colegiado administrador con fecha 31 de Marzo del año l.9gg,por medio del presente instrumento en mi calidad de Director presidente de la sociedadconstituida r d"*i3lgg:j={y:lre en sanriago de chile, nombra ñ"riu* al señorcrrRrsTlAl[ GUZMÁN onraS, con documento de identificación N"o!zoz3¿g:t,domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, para queindividualmente, a nombre y en representación de la sociedad:

1'- Actúe en calidad_de apoderado de la sociedad mandante, "TRANSPORTEMARrrrMo cHrLoE AYSEN s.A.,", en la República del Ecuador, para los fines yefectos previstos en el último inciso de.l Art o ¿e ta r"y a" cornpuniu, ,rig*rrt. 
"r, 

taRepública del Ecuador,- 
9ui9nr en sujeción a la norma iituaq por ningún riotivo serápersonalmente responsable de las obligaciones de la sociedad.

2- Emita,_certiñque y presente *re gjrqrintendencia de comp añia ylo ante raCOMPAñíA SERVICIOS Y AGENCIAMIENTOS MARÍTIMOS S.Á. S,rigMAR, IAinfo^rmación y documentación referente a "TRANSPORTE MARITIMO CHTLOEAYSEN S'A'", que exige la ley de compañías vigente en la República del Ecuador paralas sociedades extranjeras que son acclonistas Jsocios de compañías de nacionalidadecuatoriana' Las certificaciones que se facultan al mandatario po, este acto se sustentanen documentación. j^ ggryuión que a su vez, de manera previa, proporcione
"TRANSPORTE MARITIMO CHILOE AYSEN S.A." AI MANdAtAriO.

Queda facultado el mandatari o para notificar al representante legal de la compañíaSERWCTOS y AGENCTAMTENTOS nnaúrrrvrol s.a. sicnnnan, sobre elotorgamiento del presente poder.

El poder aquí conferido es valido desde el 19 de maÍzo del20r2y retendrá plena fuerzaen forma indefinida.

PODER

AYSEN g.A. SAXITfAGO , L4 de f de 2013. rsm. -

RMAN
Notsrlc Suo

Emitido y firmado en chile este día l I de Febrero del 2013. ̂

Autorizo la f irma de don IIAR.ilIJD ffii
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Santiago,
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LEGATIZACION DE FIRMA NO 436 / 2O'.g

Quien suscribe, MARIA DOLORES QUIRoz HEINERI AGENTE 69NSULAR. en ta ciudad deSANTIAGo, CHILE, certifica que la firmá de vrcroR eou¡z zApATA, oFrcrAL tEGAuzAcroNEsMTNREL cHrLE que aparece en este documento origínal , es la mísma que consta en los registros de

fft:,?Jt#:do, 
por lo tanto cetifico que es auténtica] a rii oe que et indiéado ¿ocumlnto de fe púbtica

CONSULADO DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE
CHILE

SANTIAGO, t8 de febrero de 2013.

/lo--. lL-i
MARIA DOLORES QUIROZ HEINERT

AGENTE CONSULAR.

."w
Mia¡str¡e

de8e.tdones Exle¡im-
Gonmio e lnlsgmchin 'Repúbl¡ca del Ecuador

Arancel Consular: III 15.8
Valor: 950,00


